
Número: 2176 de 31/03/2016

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, DE 28 DE MARZO DE 2016, POR LA QUE SE ACUERDA LA PUBLICACIÓN
DE LA INSTRUCCIÓN OPERATIVA IOPRL_001_DGP, DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES
EN LA POLICÍA NACIONAL

El artículo 1 del Real Decreto 2/2006, de 17 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en
la actividad de los funcionarios de la Policía Nacional, determina que se adoptarán las medidas necesarias para promover la
seguridad y salud en el trabajo de los funcionarios de dicho Cuerpo.

A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, la Dirección General de la Policía debe realizar la prevención de los riesgos laborales
mediante la integración de la actividad preventiva en su estructura jerárquica y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la
protección de la seguridad y la salud de sus empleados públicos.

De acuerdo con lo expuesto, el Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de la Policía es el contexto
para organizar y diseñar procedimientos y mecanismos dirigidos al cumplimiento estructurado y sistemático, de todos los requisitos
establecidos en la legislación de prevención de riesgos laborales.

Dentro de las actuaciones a emprender para el desarrollo de la estructura del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales se
encuentran la elaboración de Procedimientos e Instrucciones Operativas, siendo la Dirección General de la Policía quien deberá establecer y
mantener al día los citados instrumentos documentados, que acrediten el cumplimiento de los elementos del mencionado Sistema de Gestión.

En relación con los elementos que inciden en la prevención de los riesgos laborales, se encuentra la referencia a la organización y ordenación
del trabajo, siendo esta uno de las circunstancias que más incidencia tiene en la salud de los funcionarios policiales.

Teniendo en cuenta el contenido de la Directiva 2003/88 CE, sobre la ordenación del tiempo de trabajo en los estados miembros, y al objeto
de dar cumplimiento a las previsiones de dicha Directiva, así como para establecer una regulación integral del horario de los miembros de la
Policía Nacional, la Dirección General de la Policía, con la participación de las organizaciones sindicales representativas, publicó el 18 de
diciembre de 2015 la Circular por la que se desarrolla la jornada laboral de los funcionarios del referido cuerpo, mediante la cual se dio
respuesta a los requerimientos de las autoridades europeas.

En este sentido, el apartado 3.6.1 de la mencionada Circular, recoge una enunciación general de la sujeción a las normas de la Unión
Europea en materia de horarios, especialmente en la organización del trabajo nocturno, respetando un límite máximo, o cumpliendo las reglas
previstas en la misma al establecer determinadas excepciones a dicho límite.

Además de lo expuesto anteriormente, la Directiva 2003/88 determinaba en el punto 2 del apartado 3.6 lo siguiente, "Igualmente, se pondrá
a disposición de estos funcionarios un procedimiento específico presidido por el principio de celeridad, para solicitar el traslado a un trabajo
diurno en caso de que padezcan problemas de salud relacionados con la prestación de un trabajo nocturno o a turnos rotatorios, y se les
proporcionará una adecuada vigilancia de la salud, que en todo caso contendrá un reconocimiento médico previo a su incorporación a dichas
modalidades de prestación."

Sentado lo anterior, y en cumplimiento de lo expresado, una vez informadas las organizaciones sindicales representativas en el ámbito de
actuación del grupo de trabajo de la Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial y de la Comisión Nacional de Riesgos Laborales, y para su
difusión y estricto cumplimiento de su contenido en lo concerniente a cada ámbito competencial, se relaciona a continuación la Instrucción
Operativa que tiene por objeto la implantación de un procedimiento común para la adecuación del horario de los empleados públicos de la
Dirección General de la Policía, que prestan su servicio en horario nocturno o turnos rotatorios, cuando existan causas que así lo justifiquen,
para su inmediata incorporación al Sistema de Gestión de la Prevención de los Riesgos Laborales en la Policía Nacional:

- Instrucción Operativa IOPRL_001, de adaptación del horario laboral nocturno por motivos de salud. ( Anexo 1)

Madrid, a 28 de marzo de 2016

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA
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Lo que se publica en esta Orden para general conocimiento.
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